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Se declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, putollcadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto se rán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Manila, 8 de Setiembre de 1888. 
Con el plausible motivo de ser el dia 11 del 

actual, cumpleaños de S. A . Ja Serenísima Prin
cesa de Asturias (q. D. g.) j para que sea 
cfllebrado con la solemnidad que corresponde, vengo 
en decretar lo siguiente: 

1. ° El Gobernador Civil , Vice-Presidente del 
ExciiiO. Ayuntamiento, publicará con la debida 
mticipacion el bando de costumbre, á fin de que 
os vecinos de esta Capital y sus arrabales, ta-

ticen las fachadas de sus casas y tas iluminen 
luraote la noche del expresado dia y su víspera. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia 
eral de Marina, so dispondrá lo oportuno con 

Lbjeto de que se tributen en dicho dia los hono
res militares que, según ordenanza, correspondan. 

3. * Vacarán como fiesta oficial el dia 11, todas 
as dependencias del Estado. 

Comuniqúese y publiquese. 
WETLER. 

OOBIBRNO MILITAR. 
ittrñcio de la plaza para el dia 9 de Setiembre de 1888. 
I Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
\ h mismos.—Jefe de dia. El Sr. Coronel D. Nicolás 
jíaramillo.—Imaginaria otro D. Luis Prats.—Hospital 
7provisiones, núm. 2, 6.° Capitán.—Reconocimiento de 

is acate. Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
l i Scaen la L^neta de 6 y X á 8 de la noche n." 3. 
.Fi. Wem en el Malecón de 5 y 1/2 á 7 y 1/2 núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
inclS WMnaadante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS, 

p Secretaria. 
I™¿el. Puente y en virtud de providencia del Se-

i^se oit iíStr0 Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
Jíervem 1 emplaza á D. Alejandro Ledesma, I n -

terp(lP0r fué ^e la Pampanga, su apoderado ó 
B ú n o d H - 8 1 •ese onecido, para que dentro del tér-

$|«IUQCÍO Y1^8' COQtados desde la publicación de este 
í;: otaria ^ ^ac^a ojicial, comparezca en esta Se-
¿ Pliego flf611^?1 á obJeto de recoger y contestar el 

cuema d e l T 1 0 0 d-e loS reParos deducidos en la 
al40tr 1esoro de dicha provincia, correspondiente 
>*, ¿ac "ime?re de 18^6-8^; en la inteligencia que de 
Jicote P0] ?entro del expresado plazo, se dará al ex-

hüvu i1111^ que proceda, parándole el perjuicio 
Ma i §"ar-

^íal0?!^3 de Setiembre de 1888.—El Secretario ge-
h Redoro Robles. -

Sr- Minist? TeiÍ. y en virtud de providencia del 
?ri^nal ^ e e ^ la Sección de atrasos de este 
"ledo v 'v*6 Clta llama y emplaza á D. Agustin Ro-
é Interven?rqUeZ y ^ Vicente 0ives, Administrador 

sus ^ ^ l ie respectivamente fueron de Cama-
?ara que H P0 ados 6 herederos si hubiesen fallecido 

s dide 1« trv0i-del término de quince dias, conta-
• • ^ com^ publlcacion de este anuncio en la Gaceta 
?t0 de ^ecntreZCan en esta Secretaría general á ob-

Ucidos en 1 y contestar el pliego de los reparos 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia 

.1 

correspondiente al mes de Agosto de 1875, presupuesto 
de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se dará al expediente el trámite 
que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. .1 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N . Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto intentado el dia 3 del corriente para vender 
en concierto público un terreno de la propiedad del 
Comun, situado en el barrio de la Concepción del 
arrabal de la Ermita y en el que se custodiaba 1« 
falúa del Gobierno Civil, se ha señalado de nuevo 
el dia 17 del actual á las diez de su mañana para 
la venta de dicho terreno, cuyo importe rebajado en 
un 5 p § en la valoración practicada por el Arqui
tecto Municipal, asciende á la cantidad de nuevecientos 
treinta y dos pesos, veintiocho céntimos. E l acto del 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría, para conocimiento del público, el plieg'o de 
condiciones que ha de regir en el concierto. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se pre-entarán en pliegos cerrados durante 
la primera media hora del acto. Los pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consig
nado como garant a provisional para poder tomar parte 
en la licitación, la cantidad de diez y ocho pesos 
sesenta y cuatro céntimos ($ 18'64) en metálico, depo
sitada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
sea menor de la valoración practicada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de ... con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
oficial de.... (aquí la fecha) así como del pliego de 
condiciones que ha de regir en el concierto del te
rreno de la propiedad del Común, situado en el barrio 
de la Concepción del arrabal de la Ermita y en el 
que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil , se 
compromete á adquirir dicho terreno por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. .2 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para la adquisición en concierto público de 
un terreno de la propiedad del Comun, situado en 
el barrio de la Con-.ppcion del arrabal de la Ermita 
y en el que se custodiaba la falúa del Gobierno Civil.» 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—-Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central, para adqui
r i r de nuevo en concierto público, varios ejemplares 
impresos de carácter general para el servicio del 
las Aduanas de este Archipiélago, bajo el tipo de 
% 133 en progresión descendente, y con sujeción á los 
modelos y pliego de condiciones que se encueniran 
de manifiesto en el negociado respectivo de este Centro; 
se hace saber al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho servicio, cuyo acto ten
drá lugar en esta dependencia el dia 5 de Octubre 
próximo venidero, á las 10 en punto de su mañana 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Luis Sagúes. .2 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
No habiéndose conseguido resultado en la subasta 

verificada en Cottabato el dia tres de Agosto último, 
para contratar el suministro de arroz necesario á las 

tropas del Ejército residentes en la referida plaza y 
en la de Zamboanga, durante seis meses, se convoca 
por el presente á una secunda y pública licitación 
que tendrá lugar con las formalidades dd Reglamento 
aprobado por Real órden de diez y ocho de Junio de 
mi l ochocientos ochenta y uno y bajo las mismas 
condiciones y precios que rigieron en la primera 
en la plaza de Cottabato, ante el Tribunal presidido 
por el Comisario de Guerra de la misma, á las diez 
de la mañana del décimo dia, después de la llegada 
del próximo correo oficial para dicho punto, hallán
dose de manifiesto todos los antecedentes necesarios 
para que puedan enterarse las personas que les 
convenga, en el despacho del referido Jefe, en el 
concepto de que las proposiciones se ajustarán 
estrictamente al modelo que se publicó en la Gaceta 
oficial de esta Capital del dia doce de Julio último 
señalada con el número doce. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Agustin Van 
Baumbergen. .2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el I I 
de Octubre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se sacará á licitación pública el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 2.°, lote núm. 7 que du
rante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este establecimiento, en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias, y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas qu» quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 31 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos comprendidos en 
el grupo 2.°, lote núm. 7, que se necesiten en este Ar
senal, por el término de dos años. 
1. ' La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3 / La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del Im
perio de China, sin cuyo documento no le será ad
mitida la proposición. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im-
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puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tengra estable
cidos, la cantidad de ochenta y cinco pesos, once cén
timos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca-
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de ciento setenta 
pepos, veintidós céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenalor de Marina del Aposta
dero ó en su delegación, el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias: y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
pY5pofeYfil0f/,l,qaé'(ía'"p'oi 'este-uecilt) sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal, por el Jefe de Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas guías duplicadas, redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7, á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886 los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmis-
bles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le 
fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándole por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

i.0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.8 

2. ° Cuando presentados eu dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos dejados de facilitar, por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la 
condición 8.a, y si la demora excediese en el primer 
caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 

rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de respon
sabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 p g del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Gavite, ó te . 
ner un representante en esta localidad, para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con 
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
islas, no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la expedición de 
los respectivos libramientos, con arreglo á la Real ór
den de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura, que deberá presentar al Sr. Ordena
dor del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
al que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos, se impondrá al re
matante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del rem ite; copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila n ú 
meros 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal deCavite, 14 de Agosto de 1888.—ElJefe del 
Negociado de Acopios.—Camilo de la Cuadra.—-V.0 B.0— 
El Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
Es copia, Francisco Rapallo. 

JEFATURA de Armamentos del Arsenal de Cavíte.— 
Relación de los efectos que se sacan á pública su
basta, con expresión de los precios tipos, condicio
nes facultativas y plazo de entrega. 

Grupo 2.° 

Lote número 7. 

Bañaderas ó tinas de zinc para 
baños de asiento (grandes). 

Id . id . id . para id . id . medianas). 
I d . id . i d . para id . id. (pequeñas). 
Id . id . id. para id. de pie y otros usos 
Espátulas de hierro. 
Id . de acero. 
Jeringas de peltre ó estaño con 

cánulas grandes. 
Id . id . id . id . (medianas). 
Id . i d . id. id . (pequeñas). 
Jeringuillas de peltre ó estaño-
Zambullo de hierro galvanizado. 
Baldes de zinc pintado, para aseo. 
Cucharas de peltre para rancho. 
Cucharones de id . i d . 
Candeleros de latón de balance, 

clase superior. 
Id . id. id. corriente. 
Cacerolas ó torteras de hierro (gran

des. 
fd. id . id . (medianas). 
Id . id . id . (pequeñas). 

Cafeteras de hierro estañado (gran
des). 

Id . i d . id. (medianas). 
Id . i d . id . (pequeñas). 

Ciase Preeiotipo. 
de — 

unidad. Pesos. 

u . 12 60 
10 50 
9 45 
3 15 
O 32 
O 64 

72 
10 
57 
05 
15 
72 

0 09 
0 52 

8 40 
5 25 

1 57 
0 90 
0 26 

Escupideras ó escupidores 
latón. 
Faroles de lata y vidrio. 

Guardacabos ue hierro galvanizado 
(grandes). 

Id . id . id. (medianos). 
Id . id . id . (pequeños). 
Jarros de zinc pintado. 
Lámparas colgantes de bronce ó 

latón para gas, grandes de una luz. 
I d . id . id . i d . id . medianas de 

una id . 
Id . id . i d . id . i d . pequeñas, de 

una id . 
Linternas de cobre secretas. 
Molinillos de hierro para café 

(grandes con volantes de3 L . cabida). 
Id . id . id . (medianos) con id . de 

2 id . id . 
Id . i d . i d . (pequeños) sin id . de 

1 id . id . 
Ollas deliierro (de tamaño regular. 
I d . id . (pequeñas). 
Lámparas ó quinqués de balance. 
Palanganas ó aljofainas de zinc. 
Palmatorias de latón (grandes). . 
Id . id. (medianas.) 
Id . id. (pequeñas), 
Sartenes de hierro (grandes). 
Id . id. (medianas). 
Id . id . (pequeñas). 
Tostador de hierro para café. 
Ollas de latón surtidas. 
Alfabetos mayúsculos y minúscu

los de 35 y 23 m/m altura. 

Condiciones facultativas. 

35] ÍOÍ 
pro 

1 
1 

0 5: 
de 
ubi 
ni 

le 2i; 

521.' 
01 )pc 

r ( 
: w 

a-
la-

15 
72 
10 

Espátulas de hierro.—Deben ser de 15 a 
largo aplanadas por sus dos estremidades y pro 
para el servicio de la botica. 

Espátulas de acero.—Deben tener mango da mi 
de hechura de un cuchillo sin punta que no tes 
filo, pero que tampoco sea roma por ninguno á¡ 
bordes. 

Jeringas de peltre.—Los tornillos deben mi 
perfectamente, tanto que no debe pasar el aire, L 
émbolo debe estar perfectamente guarnido mayi 
igual con estopa fina, debe tener una cánula de ^ 
tre y otra de madera. 

Zambullos inodor hieos de rro.—Deben sujetantl 
reconocimiento y corresponder al precio fijado,áJ 
su forma igual á los de uso en la Marina. 

Cafeteras de hierro estañado.—Con el asa giri g 
y bien reforzada por el asiento. 

Palmatorias de latón.—Deben ser de latón amiáj 
bien reforzado, de platillo ancho y el cuchillo def \ 
altura. 

Ollas de hierro.—Serán iguales á las que ]i 
en este Arsenal ó sirvan de muestra en el J 
de recepción. 

Tostador de hierro para café, Lámparas colg» 4 
de bronce y molinillos para café.—Deben suĵ  
á reconocimiento y corresponder á los precios fijail* 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias 
culares no se expresan, deberán ser de superior f 
dad y arreglados á los modelos que existen c 
Almacén de recepción. 

E l plazo de la entrega será de 30 dias y W 
reponer lo rechazado. ^1 

Arsenal de Cavite 3 de Agosto de ISSS.^l' 
de Armamentos.—Dimas Regalado.—Es copia. ^ B ' 
cisco Rapallo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N vecino de domicili 
calle nüm en su n0® ̂  
nombre de D. N . N . , para lo que se ^a -^J 
tentemente autorizado) hace presente: Que 1 n 
del anuncio y pliego de condiciones insertos ^ 
Gaceta de Manila, núm de fecha . • -
la subasta del suministro de los efectos conip^, 
en el grupo 2.', lote n ú m . 7, que se necesitf, 
Arsenal de Cavite, durante dos años, se c0 j^ j l 
á suministrarlos con estricta sujeción á todas 
diciones contenidas en el pliego y por los Pf , 
ñalados como tipos para la subasta en la rela01^: 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y \ ^ 
timos por ciento todo en letra. 

Fecha y 

Es copia, Francisco Rapallo. 

NOTA.—En virtud de lo dispuesto en Real ^ 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen 61 
consignar su domicilio en el punto donde F 
su proposición. 
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• • n del Excmo. Sr. Comandante Geae-
disposicio ^ aiiun(.ia ai publico que el 11 

" i AnOSlBaf1"' . j j , i.1(5 A a -„ maño na 5el A p 0 8 ^ ^ 7 venidero k las diez de su mañana, 
•tubre pró- ¡on pública la venta de varios efec-
<*rá- «nlicacion, existen en la i.» Subdivisú *• nlícacion, «x-istcu t-ü i» i . « ju^uiVis ion 

o-eneral de este Arsenal, con_ estricta 
0 ¿e condiciones que k continua ion 

Lon a1 P1'acto tendrá lug-ar ante la Junta es-
' ÍS61"1*',, bastas que al efecto se reunirá en este 

^ wec¡? 

10 ¡¡Almacén 
m L al VhG 

j l de f10.^1"", el dia expresado y una hora antes 
ilIll6Ql'0 dedicando los primeros 30 minutos 

¡a señala ^ deséen los licitadores ó puedan 
^ aclai'*01 _ segUlidos para la entrega de las 
necesarias y aDertura se procederá terminado 

^sici0063' , ^ 
5 Uo últiin0QPsaZq0ne quieran tomar parte en dicha 
u al ^nre^enterán sus proposiciones con arreglo á 

^ ' ñ pliegos cerrados, extendidas en papel del 
Da ltmetenle° acompañadas del documento de depó-

• la cédula personal, sin cuyos requisitos 

42 

la 

yrán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
S ilieo-os deberá expresarse el servicio, objeto de 

¿Aposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 

¿ S ? de A8"osto de 1888.—Francisco Rapallo. 
de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

ondiciones bajo las cuales se saca á pública 
ata la venta de varios efectos que existen 
la primera Subdivisión del Almacén general 

2¡lie este Arsenal, sin aplicación. 

Si l1 Las clases y cantidades de los efectos que se 
flfl monea para la Venta y sus precios que han de ser-

r de tipos para la subasta, son los que á continua-
21 m se expresan: 

>vite 
ociado 

Cbasta 
de 

tí 

en:! 
lair:, 

Q- I 
la- Clase de 

: unidad. 

Uno 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Designación de los efectos. 

Lote núm. 1. 
Cajas para medicinas ó 
sean falmacotecas. 

Cómoda de caoba ú otras 
maderas ñnas núm. 2 ó 
sean de 500 á 749 dm.s 

Idem de idem idem nú 
mero 3 ó sean menores 
de 500 dm 8 

Idem de madera ordina
ria núm. 3 ó sea menor 
de 500 dra.s 

Mesas de escritorio de 
caoba ú otras maderas 
ñnas núm. 3 ó sean me
nores de 500 dm.8 

Idem de id. de id. ó id . id . 
núm. 3 ó id . id. de 500 
dm.s 

Pupitre de caoba ú otras 
maderas finas. 

Estantes-papeleras de cao
ba ú otras maderas finas 
para cómoda escritorio. 

Idem. id. de madera or
dinaria para cómoda es
critorio. 

Mesas de madera ordina
ria para cámara de ofl-
siales de mar de buques 
de 2 / y 3 / clase. 

Sofás de caoba ú otras 
maderas finas con asien
to de rejilla. 

Cabillas para maniobra. 
Rinconeras de caoba ú 
otras maderas finas. . 

Idem de id. id. id. 
Idem de madera ordina

ria. 
Palanganero de caoba ú 
otras maderas finas para 
una sola palangana. . 

Lavabo de caoba ú otras 
maderas finas hasta de 
420 dm.8 

Espejos con marco dora
do hasta de 1.000 cm.s 
exclusive. 

Idem con id. id . de 2.000 
á 2.500 id . id. 

Idem con id. id. de 2.500 
á 3.000 id . id. 

Idem con id . de madera 
hasta de 1.000 id. id . . 

Espejos con marcos de 
madera de 1.000 á 
j-500 cm.8 exclusive. 

Wem con id.id.de 3.000 
a 3.500 id. id. 

Precio 

tipo. 

0'90 

0'90 

o'go 

0£90 

2'70 

0'94 

0'45 

0*90 

0'45 

0'63 

l'SO 
0'04 

0^5 
0'22 

0^2 

0'4l 

0*45 

0'22 

0^5 

1*12 

0'04 

0'22 

048 

Importe, 

3 
14 

0 
1 

56 

C s 

20 

90 

80 

90 

40 

45 

90 

80 

26 

60 
68 

90 
10 

22 

45 

45 

66 

45 

12 

16 

44 

36 

08 

2 * Los anteriores efectos se encuentran deposita
dos en la 1.4 Subdivisión del Almacén general de esta 
Arsenal, donde se entreg-arán al rematante. 

3. ' La licitación tendrá lug-ar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la G&ceta de Mani ld . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en plieg-os cerrados, al Pre
sidente de la Junta; como también la cédula personal 
ó la patente, si el propone es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que esta, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador el re
cibo que acredite haber impuesto en la Contaduría del 
depósito de este Arsenal, en metálico, la cantidad de 
$ 2*80 equivalente al valor del 5 p § , á que ascienda 
el importe de los efectos en venta, que servirá de ga
rantía provisional y de fianza pura responder del 
cumplimiento del contrato; en este concepto, no se 
devolverá ésta al comprador, hasta que se halle sol
vente de su compromiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se neg-aren á 
mejorar su oferta. 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo, 
tanto en las proposiciones, como en la licitación 
oral, se expresarán en la misma unidad ó fracción 
de unidad monetaria que la adoptada para aquél. 

6. a E l licitador á cuya favor se adjudique en difi-
nitiva el remate, antes de proceder á la extracción de 
los efectos, deberá depositar su importe en la men
cionada Contaduría del Depósito para ingresar en 
Reatas públicas, exigiéndosele el correspondiente re
cibo, que presentará al Comisario del material naval, 
para que en su vista providencie la respectiva en
trega. Terminada que sea ésta, firmará el rematante 
recibo en el documento que previene el art. 577 de 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

7. a Si el rematante no terminare la extracción de 
los efectos relacionados en la 1.a condición de los 
almacenes donde se hallan depositados, en el plazo 
de cinco dias laborables, que empezará á contarse 
desde el en que se deposite el importe de los efec
tos que establece la condición anterior, se entenderá 
que hace abandono de ellos, perdiendo por consi-
guieute el valor de los mismos que será adjudicado 
a favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 11 de Agosto de 1888.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.— 
V.0 B.0.—El Comisario del material naval, Ricardo 
del Pino.—Es copia, Francisco Rapallo. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de domiciliado en la 
calle núm en su nombre (ó á nombre 
de D. N . N . para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente. Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones de . . . . publicado en la 
Gaceta de Manila núm de fecha . . . . para la 
venta en pública subasta de varios efectos existentes 
en la 1.a Subdivisión del Almacén general del Arse
nal de Cavite, se compromete á adquirirlos á los 
precios marcados como tipos (o con el aumento de 
tantos pesos tantos céntimos por ciento, fijándolo en 
letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Francisco Rapallo. 
Nota.—Én virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presenten 
sn proposición. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del servicio del suministro de raciones álos pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de Ta-
yabas, bajo el tipo en progresión descendente de siete 
cénts. y seis octavos de peso por cada ración dia
ria, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de Manila, núm. 75, 
correspondiente al dia 15 de Marzo del corriente año; 
pero con las salvedades de que el valor en que se cal
cula el servicio, asciende á veintiún mi l novecientos 
treinta y siete pesos, cincuenta céntimos y la importan
cia de la fianza de licitación debe elevarse á mil no
venta y seis pesos, ochenta y siete céntimos y cuatro 
octavos cinco por ciento de la anterior suma. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa número 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 6 de Octubre próximo, á las diez en 

punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello décimo, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, la 
venta del solar, fábrica y materiales existentes del 
derruido edificio que fué casa Administración de Ha
cienda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 2534 pesos, 94 cénts. y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 130 de fecha 12 de Mayo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del solar, fabrica y materiales existentís del 
derruido edilicio conocido por «anticua Intendencia» 
en la calle de Anda núm. 11 (intramuros), bajo el 
tipo en progresión ascendente de 7851 pesos, 54 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 103 de 
fecha 13 de Abri l de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del casco y enseres de la goleta de guerra 
«Sta. Filomena», bajo el tipo en progresión ascendente 
de 996 pesos, 53 cénts. y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888 —Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de-
la Laguna, la venta del edificio derruido que fué casa 
Administración de Hacienda en el pueblo de Pagsan-
jan, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 557 pesos, 57 cénts, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 178 de fecha 28 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón d& 
actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de l a 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta del casco y varios efectos de la goleta de 
guerra «Valiente* bajo el tipo en progresión ascen
dente de 4759 pesos, 60 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 23 de fecha 23 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg'irá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Pampanga, la venta de un terreno baldío realengo en
clavado en el sitio denominado Balibago, jurisdicción 
del pueblo de Magalang de dicha provincia, hijo el tipo 
en progresión ascendente de 46 pesos, 91 cént. 3 oc
tavos, y con estricta sejecion al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 138 de fe
cha 19 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 
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E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará antp la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 
-de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante lu subalterna de la provincia de laPampanga, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Vicente Blanco, enclavado en el sitio denominado 
Tusic del barrio de la Paz jurisdicción del pueblo de 
Arayat de dicba provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 411 pesos 13 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, n.9 124 de fecha 5 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Eeales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subaHerna del distrito de Morong, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Gregorio Leyble, enclavado en el sitio denominado 
Inaltan, jurisdicción del pueblo de Antipolo de dicho 
distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
219 pesos, 26 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 121 de fecha 2 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna d( 1 distrito de Morong, 
Ja venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D- Estanislao Caluma, enclavado ea el sitio denomi
nado Inaltan, jurisdicción del pueblo de Antipolo, de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
359 pesos, 1 cént. y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 137 de fecha 18 de Mayo últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 6699 pesos, 50 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital n.0 23 de fecha 23 de Julio 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca-
vite, la venta de un solar dividido en tres parcelas 
que la Hacienda posée de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1211 pesos, 13 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 99 de fecha 
10 de Abri l último. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 6 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca-
vite, la venta de un camarín y el solar en que se 
halla edificado, adosado á la antigua casa Adminis
tración de Correos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 981 pesos, 3 cént. y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
eeta de esta Capital núm. 99 de fecha 10 de A b r i l 
últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el 
^Salon de actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l d¡a 2(5 de Setiembre próximo á las diez de la mañana , se sn 
baí-tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i tu i r á en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de l lo i lo , el 
servicio riel arriendo por un trienio de la renta del 2.,, giupo 

J^eg-o de gallos de dicha provincia, con e>tricta sujeción al 
pliego • e condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subas-ta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos piiDlicos. 

Manila, 24 de Agosto de i m . — M i g u t l Torres. 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de F i l i p inas . 
Pliego de condiciones generales jurfdico-administrativas que 

forma esta Administración Ceniral para sacar á subasta s imal
tan» a, ante la Junia de Reales Almonedas de esta Capital y 
la subalterna de Hoilo, el arri< ndo del juego de gallos del 2.° 
grupo de la mencionada provincia, compupsto de los pueblos 
de Taraga, Pototan, Dumangas, Barotac Nuevo. Barotac Viejo, 
Báña te y Ani l ao , redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contra tación de servio os públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
f.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos del 2.o grupo de la provincia de l lo i lo , bajo el 
tipo en progresión ascendente de tres nuil trescientos sesenta y 
cu<fÍro P''-'08' sesenta y (uatro cént imo- . 

2^ La «iuracion de la contrata sera de tres años, que empe
zaran á contarse desde el dia en qup se notilique al eontra-
tista la aprobación pnr el Excmo. Sr. Ii.tendente ge sral de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianxa que iclio con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere einV,11l- ' ^ á ia notificacon (el ref>ri. o cecreto la contrata 
no numere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anteror. 

9,* En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio avito al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista, 
4.a Introducir en la Tesorería Central <5 en la Administra" 

cion de Hacienda publica de la provincia de l lo i lo , por me
ses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
t e n d r á eftcto el mismo dia en que haya de posesionarse el <:on-
traiista, y los sucesivos mgre-os indefectiblemente en el mismo 
día ^cn que vence el anterior. 

5 / Se garant izará f l conlvato con una fianza, equ vaiente al 
10 por 101 del importe total del Si rvicio, que debe prestarse en 
meiál ico ó en valores autorizados al electo. 

6. " Cuando por incumpl im ento del Contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, queda rá obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufr i iá la muba ce veinte peros por cada 
día de ( ilación, pero si esta txcediese de quince dias, se dará 
por rescin.iida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5. del Real decreto oe 27 de Fe
brero de ^52. 

7. a E l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, puos que no te le 
adnn t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. La construcción de las galleras será de su cargo, y esta
rán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, descencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de estas, t endrá lugar dentro de la po
blación o á distancia que no exceda de doscientas brazas de la 
Iglesia ó Casa Tribunal , pero oe n i n g ú n modo en sitios r e t i 
rados, ni sin previo permiso del Jefe de la proviueia, quien po
drá concederlo ó design. r otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén t i 
mos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada sobada cobrará treinta v siete cént imos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir Jas galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l.v Todos los domingos del año. 
2 . ° 
3. ° 

Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
El lúnes y martes de arnestolendas. 

4. " E l tercer dia de « a c á una de las Pascuas del año . 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumpleaños de 8^. MM y A A . 
7. ° E n las flestüs Reale.- que de órden ¡Superior se celebren, el 

n ú m e r o de dias que conctda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del iparta>.o 5." de 
la condición anter:or, se l e .pe rmi t i r á celebrar los tres días de 

jugadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el mas inmediato en que txista correspondiente al 
mismo grupo, t n todos estos casos, el contiatisla deberá ocu
r r i r con diez dias de anticipacb n á la autoridad administrativa 
del pueblo á que corresponda la festividad que haya de cele
brarse y de aquel en que como el mas próximo hayan de te
ner lugar las jugadas; d> bit ndo formarse con los informes de 
los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un incidente que just i f i 
que ser < ierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la mi.-a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en loa Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A . caigan en 

Domingo ó fiestas ae una cruz. 
Ib. Fuera de los días que se determina en el artículo 12 con 

la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendaoores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los úmcos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los días, 
y horas desiguados en los art ículos 2, 14 y IS» 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp» ndientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tale-, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

1Ü. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. S e r í n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escr'tura, que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en qur se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el céntra lo , 
asi como los que ocasione la taca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Adminis t rac ión Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, con t inua rán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
St muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 

adminis t rac ión , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrat 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contrati i ^ 

fado a continuar desempeñándola b!*jo las mism fe 
e esle pliego, hasta que haya nuevo contratóla 

p ró r roga pueda exceder de seis meses del térmiñ ^ ' l . 

Responsabilidades que contrae el remalan(e 

23. Cuando el rematante no cumpliera las cond' • 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se llevftS 
tro del t é rmino fijado en la (onoicion20, se tendal 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nu(vft' 
iguales condicn nes, pagando el primer rematante 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio"^ 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas resno 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el iíniS 

ble de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase propogi, 

admisible, se h a r á el servicio por administración a 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

2 í . Para ser admitido como licit-ador, es circunstatu: 
gor haber constituido al efecto en la ( aja de DeftW* 
ministracion de Hacienda públ ica de l lo i lo , la cantil]^ 
¡•e-enta y ocho pet-os, veint i t rés céntimi s, cinco noí" 
tipo lijado para abrir postura en d trienio de la duración 
unirse el documento que lo justifique á la proposición'*! 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro 
d( miciliado, no excluye el derecho de licitar en ( 8 

*6. Los licitadores presentarán al ¿••r. I residente 
sus respectivas proposich nes en pliegos cerrados, e 
papel del sello 1U.°, firmadas y bajo la fórmula'que«« 
al final de este pliego; indicándose además en el 
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus BKJ 
nes ha de ser precisamente en letra clara é intelitffil 
guari.-mo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docunJ < 
depósito de que habla la condición 24. 

26. No se admit i rá proposición alguna que altere 6 
el presente pliego de condiciones, á excepción del útil 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. iNo se admi t i rán después mejoras de ninguna esptó 
Uvas al todo ó parte alguna del contrato. En caso %• 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse poi 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, queeáij 
r i ad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas alt«{ 
tades compete resolver las que se susciten en cuaut» 
rt lacion con el cumplimiento del contrato, pudiendo ip¿ 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso admiS 

30. s i resultasen empatadas dos ó mas proposioNoqH 
las mas ventajosas, se abrirá lisitacion verhal poruñea 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores it* 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta En elij 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las pfl|i 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará fe 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número i 
menor. 

a l . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con a 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, elg) 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, j 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Inte 
general. Los demás documentos de depósito serán 
demora á los interesados 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia a| 
hasta que se reciba.el expediente de la que deba celebra 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , y cuyo eijí 
se un i rá el acta levantada, firmada por todos los' fceüM 
compusieren la Junt^. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
del contrato, no le reievará esta circunstancia del 
d é l a s obligaciones contraidas, pero si esta rescicionlofl 
el in terés del servicio, quedan advertidos los licitiualf 
contratista de que aquella se acordará con las indernr 
á que hufiere lu^ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
por la Intendencia general la escritura de fianza queí 
p i ra el cumplimiento del contrato, á presentar por cona 
la Administiacion Central de Propiedades un pliego de H 
sello de Ilustre ^ cinco sellos de derechos de firnM| 
lor de un peso cada uno, para la extensión del título 
responde. I 

Iso se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr. Escm 
Hacienda anote en el mismo la presentación de lacefl» 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Eá|* 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen cni" 
sujeción a lo que determina el caso 5." del art. 
glamento de cédulas personales de 80 de Junio de « L 
crelo de la Intendencia general de Hacienda de 8 (li
bre siguiente. „ J 

Manila, 17 -ie Agosto de 1888.—El AdministradorCenW 
Sagúes . 

Don 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Presidente de la Junta de Reales 
vecino de . . ofrece tomar á su cargo por 

de 1!* años el a>r'endo del juego de gallos de la provincia * 
grupo por la oantidad de - . . . . pesos . cént'mos y 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separa.io el documento que acredita 
puesto ea la C^ja de Depósitos la cantidad de . . • .•^ondíi 
cént imos , impone del cinco por ciento que expresa laco 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es eopia, M . Torres. 

Providencias judiciales. 
Don Mariano Maté Calleja, Teniente graduado 1 

Regimiento de Infanter ía Manila n ú m . 7. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria por el delito 0 c;; 

deserción contra el soldado del espresado ^oi01.16? a':!1' 
Ambito Disrrala, cuya deserción consumó el o. (i$ 
nio del año actual, h a l á n d o s e de guarnición t ^ , , ; 
en v i r tud de las facultades que me concede ^ 
juiciamiento, por este primer edicto, llamo, cu*' ^ i ' \ 
al expresado sodado para que en el término ^ 
contar desrie la fecha de esta publ icac ión , e I ^ i8dej 
Juan y de Teodora natural de Pontevedra provi' 
para que en el t é rmino de los dias citados, comp .̂ ĝ/̂  
Fiscalía, previn én,dole que de no comparecer en : 
plazo se ie segu i rán os perjuicios que en jusllC.| • 

\ ' para que este edicto tv nga la deb da Pub' i!, i j ^ 
en los sitius costumbre y se publ icará en u 
M a n i l a . . x0 d« 

Dado en Joló á los 14 dias del mes de kSoil 
Mariano Maté . 

IMP. DE EAMIREZ Y COMP.—MAGALLANES» 

t i 


